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Las leyes , órdenes y anuncios que hayan ¡de insertarse en los Bo
LBTIHES OFICIALKS se han de mandar al Jefe'político respectivo, por 
ouyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos. • ' 

(Real orden de 5 de abril de 1588.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos; 

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.981 . , 

S E D I E Z A DOCE Y D E T B E S A S E I S 

¡' Preeio de. s n s s o i  l p c f é r a • . 

Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas inen

saal$«;,fijera de ]piláy.8'50.al mís.lQ'W a l trimestíe, jtt als:eméste'y.42pbr unaflo. 
Particulares,—En esta capital, l levado a domicilio 12 pesetas, trimestre, 24 

al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se.admiten,suscripciones en la" Administración del BOLETÍN, callé de Peli

gros, S, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a l a Administración con inclusión del importe del tiempo cié abono en 
letra de fácil cobro.. 

T A R I F A §>EJIMSSSmca®№fiiS 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación provincial, línea o fracción... 0 50 
Edictos judiciales, ídem id. 1 00 
Dependencias oficiales, ídem id 0 75/ — 
Anuncios particulares, ídem i d . . . . . . . . . . . . . . 1 60... — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos. 
A particulares, 80 céntimos. 

P a r t e o f i ü i a í 

NUBIIIKU SEL mm mm\mñ 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g ) , Majestad la 
Usina Doña Victoria Eugenia, y 
ííS. A A RR. el Príncipe de Asturias 
s Infantes, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de* 
más personan de la Augusta Real Fa
milia. 

M obtenu o Ch'il 

Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras 
Participando a este Gobierno civil 

la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid que se han reci
bido definitiv mente las obras de aoo
pios de piedra machacada para conser
vación del firme, incluso su empleo 
im recargos dé los kilómetros 7 al. 9 
de la carretera de primer orden de 
Madrid a Castellón, este Gobierno ci
vil, de conformidad con lo prevenido 
por Real orden de 3 de agosto de 1910, 
publicada en la Gaceta de Madrid ao
rrespondiente al día 22 del propio 
mes, ha acordado disponer que por el 
Alcalde del término municipal de Va
Uecas, en el eual se han ejecutado las 
obras, se remita a la expresada Jefa
tura de Obras públicas a oertifioa
ción de que trata la citada Real orden, 
en un plazo que no excederá de trein f 
ti días; pasado el' cual se entenderá
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que no se ha formulado reclamación 
alguna contra el contratista de las ex
presadas obras, D. Juan Muñoz Hor
telano. 

Madrid, 24 de noviembre de 1920, 
• ' •• El Gobernador, .: 

El Marqués de Grijalba. 

JUCÍGSALES 

Audiencia territorial de Madrid 

" " JUSTICIA MUNICIPAL '-'.'V. 
Relación de los nombramientos de los 

cargos de Adjuntos para los Tribu

nales muhioipalefe, de esta Corte, 
durante el año' de 1921. 

Partido judicial de Tórrelaguna. 

ALAMEDA DEL VALLE 
1 Luciano Crespo Sanz. 

2 Mariano Garoía Sanz. 
3 Emilio Alonso Ramos. 
4 Domingo Sanz Martín. 
5 Cayetano García Martín. 
6 Mauricio Hernanz Martín. . 

ACEBEDA (LA) 
1 Benito Sanz Martín. 
2 Segundo González González. 
3 Manuel Martín Espinosa. 
4 Valentín Espinosa Gil. 
5 Venancio González Sanz. 
6 Jacinto Isabel González. 

BERZOS A. 
1 Ambrosio Ruiz de la Fuente. 
2 Frutos Martín García. 
3 Manuel García Muñoz. 
4 Jacinto Blas Suárez. 
5 Mariano Martín Ruiz. 
6 Federico Ruiz de la Fuente. 

... BERRUECO 
1 Marcelino Sanz Sanz. 
2 Fructuoso Gómez Montero. 
3. Mariano Sanz Pérez. 
4, Mariano Isabel Arias. 
5 Francisco Encinas Torralbo. 
6 Antonio Montero Sanz. 

BRAOJOS 
1 Atanasio Arribas Serrano. 
2 Andrés Martín Bargas. 
3 Paulino Gutiérrez Fernández* 
4 Eusebio Arribas Velázquez. 
5 Felipe Garoía Sepúiveda. 
6 Julián Martín Martín. 

BUITRAGO 
1 Santiago Alonso Pedreiro. 
2 Fél ix González Gareía. 
3 Víctor González de Marcos. 
4 Felipe de Frutos Sanz. 
B Fulgencio López Cristóbal. 
6 Cayetano Díaz Villarreal. 

BU8TARVIEJO 
1 Francisco Blasco Baonza. 
2 Fermín Blasco Pascual. 
3 Juan Pablo Blasco Pascual. 
4 Manuel Blasco Vallejo. . 
5 José Blasco Pascual. 
6 Fraaoisoo Baonza Navaoerrada. 

CABANILLAS DE LA SIERRA 
1 Ángel Montoya Sanz i 
2 Balbino Guzmán de Santos,
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3 Antonio Garoía Nieto. 

4 Tomás Torres de Santos. 
5 Maximino Gómez López. 
6 Ramón López Pareja. 

CABRERA (LA) 
1 Tomás Sanz Martín. 
2 Bernardino Crespo Rodríguez. 
3 Ladislao Bonito Alonso. 
4 Doroteo Pérez.Muroiano. 
5 Claudio Blasco Peinado. 
6 Mariano Moreno Cerezo. 

CANENCIA 
1 Felipe Martín Camarer©. 

> 2 Marcelino Fernández Domingo, 
3 Julián Jimeno Sanz. 
4 Doroteo Camarero Ramos. 
5 Agapito Fernández Rodríguez. 
6 Venancio Fernández Jiménez. 

CERVERA D E BUITRAGO 
1 Ildefonso Nogal Martín. 
2 Agapito Benito Martín. 
3 Agapito Nogal García. :•• 
4 Justo Santamaría Díaz. 
5 Manuel, Par ra García. 
6 Eugenio Parra Acebedo.
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GARGANTA DE LOS MONTES 
1 Tomás Carretero Martín¿ 
2 Lucio Martín Fernández. 
3 Bernardino Carretero Martín. 
4 Antonio Martín Carretero. 
5 Andrés Carretero Isabel. 
6 Aquilino González Bermejo. 

GARGANTILLA 
1 Pedro Sanz Montero. 
2 Fluctuoso Domínguez Martín. 
3 Juan de Podro López. 
4 Ciríaco Velasco Martín. 
6 Mario Fernández Domínguez, 
6 Feliciano González Siguero. 

GASCONES 
.1 Alfonso Delicado. 
2 Simón Montoya. 
3 Toribio Aliende. 
4 Antonio Gutiérrez. 
5 Ignacio Martín. 
6 Eusebio Mesonero. 

HIRUELA (LA) \ 
1 Eduardo Bravo Fernández. 
2 Mauricio García Lozano. 
3 Vicente Serrano Serrano. 
4 Cecilio Fernández Bravo. 

5 Tomás Serrario Serrano. 
6 Vicente Bravo; Bsrnal. 

HORCAJO DE LA SIERRA 
1 Garlos Uceda Pastor. 
2 Zacarías Lobo Bermejo. •••••! 
3 Tomás Vedia Uceda. 
4 Faustino García Sanz, 
B Francisco Bermejo Martín, 
6 Deogracias García Uceda. 

HORCAJUELO 
1 Francisco Martín González. 
2 Franeitco Díaz Fernández. 
3 Manuel Martín Martín. 
4 Pascasio Sanz Serrrano. 
5 Basilio Sanz García. 
6 Francisco Ibáñez Ibáñez. 

LOZOYA DEL VALLE 
1 Pedro Rodríguez Serna. 
2 Cándido Sanz Ruiz. 
•3 Felipe Beral Bernabé. 
4 Daniel Hernanz Sanz. 
5 Tomás Álamo de Blas. 
6 Antonio Sanz Gil. 

LOZOYUELA 
1 Miguel Sanz Martín. 
2 Bernabé Bermejo Hernanz. 
3 Valentín Sanz Hernanz.; 
4 Leoncio de Marcos Martín. 
5 Vicente Garoía Sanz. 
6 Antonio García Sanz, 

MADARCOS 
1 Benigno Frutos Agujetas. ': 
2 Miguel Agujetas Moreno. 
3 Antonio Martín Moreno. 
4 Gregorio López Hernanz., ¡ . 
5 Saturnino Sanz Martín. , • 
6 Esteban Moreno Gonzalos. 

MAN JIRÓN 
1 Eusebio Ramírez Pozo. 
2 Víctor Hernanz Martín. 
3 Antonio Ramírez Pozo. •• 
4 Alejandro Velasco Velasco. 
B Manuel Ramírez Pozo, 
6 Andrés Sanz Pozo.. 

MONTEJO DE LA SIERRA 
1 Prudencio Palomino López. 
2 Luciano Palomino Frutos. 
3 Florentino. García Garoía. 
4 Juan Fernández Bruno. 
5 Esteban Palomero López. 
6 Telesforo Martín Pozo. 



• NAVALAFUENTE 
1 Julio de la Fuente Ramírez. 
8 Manuel Martín Cabello. 
3 Eugenio Hernando del Carmen. 
4 Alfonso Alonso Ramos. 
5 Leoncio García Val lejo. 
6 Donata Ramírez Hernando. 

NA V ARREDONDA 
1 Narciso Vega Asenjo. 
2 Félix Fernández González. 
3 Evaristo Ramírez Domínguez. 
4 Cosme Domínguez Ramírez. 
5 Juan Romero Hernán. 
g Esteban González Castro. 

NAVAS DE BUITRAGO 
1 Baldomero Fernández Harrana. 
2 Julián Hernanz del Pozo. 
3 Juan del Pozo Hernanz. 
4 Esteban del Pozo Hernanz. 
5 Deograoias Hernanz del Pozo. 
6 Facundo Alonso Hernnaz. 
, OTERUELO DEL VALLE 
1 Ildefonso Sar.z González. 

v2 Jacinto Canencia Ganenoia. 
3 Antonio Sáiz García. 
4 Baldomero Martín Martín. T 
5 Marcos Sanz Sonlleva. 
6 Francisco Hernanz Pérez. 

PAREDES DE BTTITRÁGO 
1 Higinio GonzálezSanz. 
2 Emsebio García Ruiz. 
8 Bruno García Moreno. 
4 Romualdo González González. 
5 Cesáreo Martín Sanz. 

6 Ramón Rebollo Sanz. 
PATONES 

1 Valentín Sanz Sanz. 
2 Dionisio Hetnanz Perdiguero. 
3 Pedro Lozano Hernanz. 
4 Santiago Lozano Hernanz. 
5 Nicolás Gil Gómez. 
6 Ildefonso Sanz Frutos. 

PINILLA DEL VALLE 
1 Nicanor Alonso Montero. 
2 Víctor Montero Ramírez. 
3 Jerónimo Arribas Arribas. 
4 Cirilo García González. 
6 Nemesio Arribas Ramírez. 
6 Gregorio M&tesanz García. 

PIÑUECAR " 
! 1 Victoriano García Sanz. 

2 Nicolás Fernández Hernanz. 
3 Ensebio Fernández Alvarez. 
4 Francisco García Serrano. 
5 Isidoro Andrés Fernández. 
6 Gregorio Fernández Martín* 

PRADEÑA DEL RINCÓN 
1. Fructuoso Díaz García. 
2 Joaquín González Ramírez. 
3 Melchor Diez García. 
4 Mariano Martín González. 
5 Ignacio González González. 
6 Timoteo Suárez Martín. 

P U E B L A DE LA MUJER MUERTA 
1 Máximo López Lozoya. 
2 Martín Lozano Nogal. 

»3 Demetrio Bravo López. 
4 NicomelesMartín Martín. 
5 Faustino Alvarez López. 
6 Victoriano Berna! Nogal. 

RA8CAFRIA 
1 Vicentei Santiago Ramírez. 
3 Alejandro Marcos González. 
3 Jacinto Rodríguez Rosendo. 

4 Pedro García Mugarra. 
5 Santiago García Hiruela. 
6 Abdón Bernal Matabuena. 

REDUEÑA 
1 Zacarías Serrano Lozoyaela. 
2 Luis Velasoo Gorrachategui. 
3 Eufemio Hernanz Gorrachategui. 
4 Julián Gorrachategui Luberd. 
5 Pedro Poyeda Palencia. 
6 Epifanio Gorraohategui Serrano. 

RÓBLEDILLO D E LA J A R A 
1 Jesús González Parra. 
2 Francisco Suárez Parra. 
3 Francirco Suárez Martín. 
4 Demetrio Ramírez Ramírez. 
5 Francisco Parra González. 
6 Faustino Moreno Parra. 

ROBREGORDO 
I 1 Francisco García Arribas. 

2 Juan Aranda del Pozo. 
3 Tomás García Arias. 
4 Pablo Martín Aranda. 
5 Eusebio Martín Arribas. 
6 León Sanz Jiménez. 

LA SERNA 
1 Patricio Cosían y Rühera. 
2 Pedro Martín Fernández. 
3 Francisco Martín González. 
4 Romualdo. Carretero Gutiérrez. 
5 Pedro Fernández Carretero. 
6 Jesús Martín Fernández. > 

SERRADA 
1 Cándido Fuentes Suárez. 
2 Juan García Sanz. 
3 Mariano Sanz Sanz. 
4 Teodoro Prieto González. 
6 Tiburcio García Martín. 
6 Facundo Fuentes Suárez. 

SIETEIGLESIAS 
1 Robustianó Pedrero Munició. 
2 Ceferino Benito Sanz. 
3 Timoteo Ramírez Braojós. 
4 Amador Perea Montero. 
5 Gregorio Domingo del Pozo. 
6 Anastasio Moreno López. 

SQMOSIERRA 
1 Francisco Sana Bravo. 
2 Domingo Rodríguez Aran jo. 
3 Juan Cerezo González. 
4 Felipe González Peña. 
B Alejandro Águeda Bazada. 
6 Eugenio Gutiérrez Ganva. 

TORRELAGUNA 
1 Florentino Vivián Lucas. 
2 Pedro Montero López. 
3 Eloy Pérez Nieto. 
4 José Cid Abad. 
5 Manuel Rodríguez García. 
6 Epifanio Cristóbal Martín. 
7 Felipe González .A raujo, , 
8 Luis García Hernández.• 
9 Mariano Paredes Sacristán. 

10 Benito Oisneros Fernández. 
II Gonzalo Cid Jabardo. 
12 Ángel Díaz Fuentes,. 

TORREMO CHA DE JARAMA 
1 Restituto Díaz Sanz. 
2 Juan Díaz Herrero. 
3 Franoiseo Baeza Antena. 
4 Lorenzo Barrendero Velasoo. 
5 Martín Díaz Herrero. 
6 Hilario Rivera Díaz. 

. VALDEMANCO 
1 Tomás Serrano Baonza. 

í Г2 Serapio Valle Velázquez^ 
3 Benito Martín Ваопвп, 
4 Mariano Martín Martín. 
6 Jesús García Serrano, 
6 Gregorio Díaz Serrano. 

EL VELLÓN 
1 Mariano; Ortega Yuste.
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2 Romualdo García Alonso. 
3 José García Pérez. 
4 Evaristo Asenjo;Sánchez. . 
6 Laureano Ortega González. 
6 Pío Ramal Martín. 

VENTURADA 

1 Alejandro Berrendero Clemares. 
2 Esteban Galindo Vigente.' 
3 Desgracias Galindo Izquierdo. 
4 Ángel Cid Cobertera. 
5 Martín;Hernán Martín. 
6 Serafín Gareía García. 

VILLA VIEJA 
1 Román Sanz Navarro. 
2 Consuelo Martín González. 
3 Franoisco Duran Martín. 
4 Julián Duran Ruano.. 
б Faustino Duran Sanz. * 
6 Santiago Pascual González. 
Lo que en cumplimiento a l o

: dis

puesto en la vigente ley' de Jastieia 
municipal, en su artículo onoe, eásó 
tercero, se publica en el BOLETIH OFI

CIAL de la provincia de Madrid, a los 
efectos que en la misma se previenen. 

Madrid, 20 de noviembre de 1920. 
V.° B." 

El Presidente, 
Triiio. • _ ^ 

El Secretario de Gobierno. 
Jasé Molina y Qandelero. 

(Núm. 2.464) 

Juzgados de primera instancia 

CERREROS 

D.Manuel Bernabé Vicente, Juez de 
instrucción de esta Villa y partido 
de Cebreros. 
Por el presenta edicto hago saber: 

Que en eauBa criminal que me éneúeh

tro instruyendo por robo y homicidio, 
en la persona de D. Remigio Miranda, 
en la madrugada del Veintiocho de oc

tubre de mil novecientos diez y ocho, 
en el tren correo ascendente de Gali

cia, y por providencia de este día, he 
acordardo la publicación del ípreseiíte 
en el BOLETIK OJSCIA¿ de esa provincia 
a fin de que le s viajeros de dicho trení 
y los de los trenes de Villalba a Palen

cia, y líneas combinadas en el mismo 
día y siguiente, puedan dirigirse o 
comparecer ante éste Juzgado óónlas. 
manifestaciones que puedan ser con

ducentes al esclarecimiento del hecho, 
y determinación e indentificación de 
los presuntos autores, rogando en in

terés de la administración de Justicia, 
que si alguno dé los viajeros de los 
trenes mencionados hubiera presen

ciado que a la llegada del citado tren 
gallego, a la estación de Víüalfea, se 
arrojaran viajeros a la vía estando en 
marcha el tren, lo manifiesten pór

} 

•ualquier oonduoto a este Juzgado, 
con determinación do las señas perso

nales, indumentaria y cuantas datos. 

puedan contribuir a la identifioaoión 
de aquéllos. 

Dado en Cebreros a veinte de no

viembre de mil novecientos veinte. 
Manuel Bernabé. 

Eladio González. 
(Núm. 2.439). (B . 2 .103) . 

N O T A 7 . 
D. José Manuel Pedreira Castro, Juez 
, de instrucción de la villa de Noya 

y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a los procesados Ra

món Romero Niguens, de diez y nueve 
años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Ramón y Dolores, natural de la 
villa de Cee, partido judicial de Cor

oúbión, domiciliado últimamente en el 
lagar de Pastoriza, parroquia de Lon

same; y Manuel Fernández Seijas, de 
;diezynueve años deedad, soltero, hijo 
de Juan y de Josefa, natural de esta 
v i l l a , domioiliadó últimamente en 
Oorcubión, para que dentro del tér

mino de diez días comparezcan ante 
este Juzgado a responder de los car

gos que le resultan del sumario que se 
instruye contra los mismos y otro, so

bre robo y hurto de relojes, dinero, ta

baco, ropas y ' otros efectos, durante 
las fiestas que tuvieron lugar en esta 
villa desde el 24 al 29 de agosto últi

mo; previniéndoles que, de no oompa

recer, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiera lu

gar en derecho. 

Noya, veinte de noviembre de mil 
novecientos veinte. 

José M. Pedreira. 
Ante mi, 

José Manuel Morales. 
(Núm. 2.491.) — (B.—2.124.) 

SIGUENZA 

Ibáñez Muñoz (NicolásJoséArtu

ro), de veinte años, hijo de Arturo y 
de María, soltero, natural de Priego 
(Cuenca), albañil, con instrucción, do

miciliado últimamente én el puente 
dé Vállecas, calle de Melquíades Bien

cinto, núm, 12, y Diez Carsi (José), 
de veinticuatro años de edad, hijo de 
Jos» y de Concepción, soltero, hoja

latero, con instrucción, natural y ve

cino de Madrid, con domicilio última

mente en la calle de Mira el Sol, nú

mero 6, procesados por estafa, com

parecerán,^ en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Si

giionza, para ser reducidos a píisión 
decretada en causa instruida bajo el 
núm. 32 del año actual; apercibido» 
de que, si no lo hacen, serán declara

dos rebeldes. 

A la vez ruego y encargo a todas 
las Autoridades y agentes dé la Poli

cía judicial, procedan a la busca, de

tención, y conducción de los citados 
individuos a la Cárcel de este partido 
y a mi disposición. 

Sigüenza, 25 de noviembre de 1920. 
El Juez de instrucción, 

i. Agustín Bullón. 
\ . El Secretario, 

Á n g e l N ú ñ e z . 
(Núm. 2.490.) (B . 2 .123 . ) 
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QENSQ ELECTORAL. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e G e t a f e . 
i CIEMPOZUSLOS 

D. Marcelino Merino Sanz, Secreta
rio de la Junta municipal del Censo 
eleotoral de Ciempozuelos. 
Certifico: Que para las elecciones 

de Diputados a Cortes que Han de ve
rificarse el día 19 del actual, han de 
constituir las Mesas electorales de es
te término municipal los Sres. Presi
dente y Adjuntos que a continuación 
se relacionan, con los suplentes de 
«nos y de otros: 
Distrito del Consuelo.—Sección única. 

Presidente, D. Justo Blanco Alcán
tara. 

Adjuntos: D. Bautista Melgares 
Martín y D. Leonardo Sedeño García. 

Suplentes. 
Presidente, D. Fidel Pulido Sán

chez. 
Adjuntos: D. Baldomero Diez Alon

so y D. Cele3tino Bayona Fernández. 
Distrito de la Soledad.—Séooión 

única. " 
Presidente, D . Andrés Barriguete 

Hernández. 
Adjuntos: D. Lorenzo Lozano Mar

tín y D. Francisco Maroto Pascual. 
' •• -' Suplentes. 

Presidente, D. Salvador Ruiz Garr 
cía. 

Adjuntos: D. Valentín Hervás B a -
lades y D. José Crespo'Zarzalejo. 

T para qu3 conste, a los efectos de 
la circular de 19 de abril ele 1910, ex
pido la presente, con el V.° B.° del 
Sr. Presidente, en Ciempozuelos, a. 6 
de diciembre de 1920. 

V.° B.° 
El Presidente, _ 

Francisco González. 
El Secretario, 

Marcelino Merino; 

D. Marcelino Merino Sanz, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de Ciempozuelos. 
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por dicha Junta en primero del ac
tual, han sido designados para desem
peñar los cargos de Presidente y Sa
piente de las mesas electorales de las 
dos Secciones de que consta este 
Ayuntamiento, en las elecciones que 
puedan ocurrir durante el bienio de 
1921 y 1922, los señores siguientes: 

Distrito del Consuelo. 
Presidente, D. Antonio Manzanares 

de Oro. 
Suplente, D. Tomás Lazareno Se

rrano,. 
Distrito de la Soledad. 

Presidente, D. Manuel Mingo Her-
mida. ~. 

Suplente, D. Paulino García Man
zanero. 

Y para que sea publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provinoia, ex ; 

pido la presente en Ciempozuelos, a 6 
de diciembre de 1920. 

Y.° B.° 
El Presidente, 

Francisco González. 
El Seoretario, 

Marcelino Merino. 

TÓRREJÓNDE VELASCO % :¡ 
En Torrejón dé Velasoó, á 4 de di- jj 

oismbre de 1920, "previa la correspon- j 
diente convocatoria con expresión del | 
objeto, y bajo la presidencia de don 
Rafael Martín Rico, se reunieron en 
el local que al efecto viene designado 
los señores dé la Junta municipal del 
Censo electoral, cuyos nombres se ex
presan a continuación: 

D. Felipe Fonoe Huerta, D. Félix 
Fernández Villaseyil, D. Nicasio Cu- ¡ 
bas Rodríguez y D. Mariano Bravo 
Muñoz/ '.' 

Abierta la sesión por el Sr. Presi
dente, de orden del mismo, yo él Se
cretario, di lectura del Real decreto 
convooando eleceión de Diputados a 
Cortes para él día 19 del actual, y del 
art. 37 de la Ley de 8 de agosto dé 
1907^ según el cual corresponde desig
nar en este acto los dos Adjuntos y 
los dos suplentes que, en unión del 
Presidente y de los Interventores que 
en su día nombren los candidatos, han 
de constituir las Mesas en la expresa
da eleoción. , 

En su virtud, previa la discusión 
conveniente, acordó, la Junta verificar 
la designación de que se trata en los 
términos que a continuación se expre
san, por ser los que se ajustan al pro
cedimiento establecido en el citado 
preoepto legal. 

Distrito único.—Sección única. 
Adjuntos: D. Tibureio Rodríguez 

Sánchez y D, Juan Antonio Gonzá
lez Martín. x 

Suplentés: D . Francisco Ponoe 
Huerta y I).- Pedro Robles Cubas. 

También acordó la Junta que la de
signación precedente se comunique a 
les interesados para su conocimiento 
y demás efectos. Y se levantó la se
sión, firmando la presente acta los se
ño res* concurrentes, de que yo él Se
cretario certifico. 

Rafael Martín, Felipe Ponoe, Félix 
Fernández, Nicasio Cubas, Mariano'; 
Bravo, José Benavente. 

la/eíréúlar de 19 de abril de 1910, ex
pido la presente, con el V'.0 B.° del se
ñor Presidonte, en Lazoyuela, a o de 
diciembre de 1920. 

El presidente. 
Laureano Hernanz. 

El Secretario, 
Ramiro Ramírez. 

P a r t i d o . 'Judicial. , d e . T o r r e » 
•• l a g u n a . . 
LOZOYUELA 

D. Ramiro Ramírez Parra, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral do Lozoyuela. : 

Certifico: Que para las elecciones 
de Diputados a Cortes que han de ve
rificar? e el día 19 del actual, han de 
constituir las Mesas electorales de es
te término municipal los Sres. Presi
dente y Adjuntos que a continuación 
se relacionan, con los suplentes de 
unos y de otros: 

Distrito único de Lozoyuela.— Sec
ción única 

Presidente, D . - Vicente Velascó 
Cristóbal, 

Adjuntos: D. Vicente García Sanz 
y D. Juan González Gimeno. 

Suplentes. 
Presidente, D. Lino Pérez Ramírez. 
Adjuntos: D. Simón Sanz Ramírez 

y D. Gregorio Sanz del Moral. 
Y para qué Conste, á los¡ efectos de 

P a r t i d o j u d i c i a l d e C o l m e 
n a r V i e j o . 

HOYO DE MANZANARES 
D. Nieéto Sfiharra Caballero, Secre

tario de la Junta municipal del 
Censo eleotoral de Hoyo ds Manza
nares. 

^Certifico: Que para las elecciones 
de Diputados a Corte que han de ya-
rificarse el día 19 del actual, han de 
constituir las Mesas electorales de es
te término municipal los Sres. Presi
dente y Adjuntos que a continuación 
se relacionan, con los suplentes de 
unos y de otros: 

Distrito único.—-Sección única 
Presidente, D. Mamerto Martín 

Bravo. 
Adjuntosr D. Cesáreo Martín;Blas-

co, y D . Rufino Martín Blasco. 
Suplentes 

Presidente, D. Román Gómez He-
rranz. 

| Adjuntos: D. Francisco Hernández 
Prieto, y D . Francisco González Ber
nabé. 

Y para que oonstej a los efectos de 
| la circular de 19 de abril de 1910, ex-
| pido la presente, eoh el V.° B.° del 
l Sr. Presidente, en Hoyo de Manzana-
! res, a 5 de diciembre de 1920. 
j: •; V,° B.° 
| E l Presidente, 
I Juan Moreno. 
f El Secretario, 
I Niceto Niharra; 
s • • .' • • 

P a r t i d o J u d i c i a l d e C h i n c h ó n 
} ' : ' / • ; VALDARACETK 
| D . Agustín García Porrero, Seoreta-
| rio de la Junta municipal del Cen-
I so electoral de esta villa. 
I • Certifico: Que para las elecciones de 
i Diputados a Cortes que han de yerifi-
¡ carse el día 19 ¿el mes actual, han de 

constituir las Mesas electorales de es
te término municipal los señores Pre
sidentes y Adjuntos que á continua
ción se relacionan, con los suplentes 
de unos y de otros. 

Distrito único.—Sección única 
Presidente, D. Dámaso Martínez 

Hidalgo y Langa. 
Adjuntos: D, Francisco López y 

Langa y D. Gabriel López y Treceno. 
Suplentes 

Adjuntos: D. Matías Paris González 
y D. Indalecio Pérez y Hurtado. 

Y para que conste, -á los efectos de 
la' circular de 19 de abril de 1910, ex
pido la presente, oon él V.° B.° del sq-
ñor Presidente, en Valdaracete, a 5 de 
diciembre de 1920. 

V.° B.° 
El Presidente, 

Melitón Martínez. 
El Seoretario, 

Agustín García Porrero. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e A l c a l á 
,dje; H e n a r e s 

. VILLAR DEL OLMO 
D. Honori® E. Roldan Martínez, Se

cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Villar del Olmo. 
Certifico: Que para las elecciones de 

Diputados a Cortes que ha» de verifi
carse el día 19 del actual, han de cons
tituir láa Mesas electorales de este 
término municipal los Sres. Presiden
te y Adjuntos que a continuación se 
relacionan, coa los suplentss de unos 
y de otros: 

—Seesión única 
Francisco Blanco 

Distrito único.-
Presidente, D. 

Moratilla. 
Adjuntos: D . Mariano Martínez 

Fernández y D. Nicolás Martínez 
García. 

Suplentes 
Presidente, D. Joaquín Nieta Ex

pósito. 
Adjuntos: D. Tomás López San An

drés y D. Antonio Jiménez Alejo. 
Y para que conste, a los efectos de 

la circular de 19 de abril de 1910, ex
pido la presente, con el V.° B . ° del 
Sr. Presidente, en Villar del Olmo, a 
B de diciembre de 1920. 

V . ° B . ' 
El Presidente, 
Carlos Castillo. 

El Seoretario, 
Honorio E. Roldan, 

MANZANARES EL REAL 
D. Victoriano Rivero Jimeno, Secre

tario de la Junta municipal del Cen
so electoral de esta población. 
Certifico: Que en este día, la Junta 

ha designado los adjuntos que se di
rán, los que en unión del Presidente 
y suplente para esta única mesa elec-
toral, son las siguientes: 

Presidente, D. Vicente Pérez Ma-
rivela. 

Suplente, D. Pedro Arroyo López. 
Adjuntos: D. Donato Alvariño Sanz 

y D. Máximo Fernández González. 
Suplentes 

D. Marcos Ferreiro Santos y D. Te-
lesforo Galindo Fernández. 

: Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, pongo la pre
sente que firmo, visada por el Sr. Pre
sidente, en Manzanares el Real, a 5 
de diciembre de 1920. 

V.° B . ° 
El Presidente, 

Víctor González. 
Victoriano Rivero. 

SIETEIGLESIAS 
D. Francisco Ramírez Hernanz, Se

cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de esta fecha, y en cum
plimiento a lo dispuesto sobre la ma
teria ha acordado, para que. rija en 
cuantas elecciones debieren celebrarse 
durante el año próximo, la designa
ción de vocales siguientes: 

Seeoión única de Sieteiglesias. 
Casa Escuela Mixta, Plaza de la 

, Constitución. 
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Y en cumplimiento y a los efectos 
oitadós, expido la presente, con el 
V.° B.° dei Sr. Presidente, en Siete-
iglesias, a l de diciembre da 1920. 

V.° B.° 
El Sresidente, 

Nicolás Pérez. -; ••! 
Francisco Ramírez. 

CARABANA 
D. Alejandro Sanz Gómez, Presiden

te d é l a Junta municipal del Censo 
electoral de este término. 
Hago saber: Que la Junta munici

pal de mi presidencia, en sesión de 
hoy, y en cumplimiento del art.^22 de 
la ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones de aplicación en 
la materia, ha designado, para cuan
tas elecciones fuese preciso celebrar 
durante el año próximo venidero, los 
locales que, respecto de cada Sección 
o Colegio, se expresan a continuación. 

Secoión 1. a 

Escuela de niñas, Plaza de la Cons
titución, núm. 5. 

Secoión 2 . a 

Casa particular, calle de Santa Bár
bara, núm 7.. 

Lo qne se hace públiao en cumpli
miento del precepto legal citado. . 

Carabaña, a í.° de diciembre de 
1920. 

Alejandro Sanz. 

V ALD AB ACETE 
D. Agustín García Porrero, Secreta

rio de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa. 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

éñ sesión celebrada el día 1.° del co
rriente,' y en cumplimiento del ar
tículo 22 de la Ley de 8 de agosto de 
1907 y demás disposiciones en la ma
teria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren celebrar
se durante el año próximo, la desig
nación de locales siguientes: 

Sección única. 
Escuela de niñas^ sita en la calle de 

los Rúmbeles, núm. 5. 
Y en cumplimiento,y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expi
do la presente, con el V.° B.° del se
ñor Presidente, en Valdaracete, a 3 
de diciembre de 1920, 

T . ° B . ° , ; -• 
Él Presidente, , 

Melitón Martínez. 
El Secretario, 

Agustín García Porrero 

ALDEA DEL FRESNO 
D, Domingo Domíngez Pérez, Secre

tario de la Junta municipal de Cen
so electoral. 

f Certifico: Que la mencionado Junta 
en sesión de noy, y en cumplimiento 
del «rt 22 de la ley de 8 de agosto de 
1907 y de las demás disposiciones so
bre la materia, ha acordado, para que 
rija en cuantas elecciones debieren ce
lebrarse durante el año próximo, la 
designacióníde locales siguientes: : !> 

Séoción única. : 

Escuela Nacional Mixta.' 
Y en cumplimiento y5 a los efectos 

5 
del precepto legal antes citado, expi
do la presente, con el V.° B.° del señor 
Presidente, en Aldea del Fresno, a 1.° 
de diciembre de 1920.. 

V . ° B . ° 
El Presidente, 

Rafael Rodrígez. 
Domingo Domínguez. 

VILLACONEJOS 
D, Atanasio Ruiz Benavente, Presi

dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término. 
Hago saber: Que la Junta munici

pal de mi presidencia, en sesión de 
primero de diciembre, y en cumpli
miento del art. 22 de la ley dé 8 de 
agosto de 1907 y de las demás dispo-
sicienes de aplicación en la materia, 

' ha designado, para euántas elecciones 
fuese precisó celebrar durante el año 
próximo venidero, los locales que, res
pecto de cada Secoión o Colegio, se 
expresan a continuación: 

Sección única 
Escuelas de niños, calle de las Huer

tas, núm. 4. 
Lo qué se hace público en cumpli

miento del precepto legal citado. 
Villaconojos, a 1 de diciembre de 

1 9 2 0 . - • : -
El Presidente,' . ; ; , 

Atanasio Ruiz. 
El Secretario, 

Anastasio Fernández. 

MOSTOLES 
D. Pablo Montero Gamayo, Presiden

te de la Junta municipal del Censo ? 
electoral de este término» ... 

Hago saber: Que la Junta municipal 
dé mi presidencia, en sesión de este 
día, y en cumplimiento del art. 22 de 
la ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás dif-posiciones de aplieaoión en 
la materia, ha designado, para enan-

! tas elecciones fuese preciso celebrar 
durante el año próximo venidero, los 
lócales que, respectó de cada Sección 
o Colegio, se expresan a continuación: 

Sección única. 
Escuela de niños. 
Lo que se hace público en cumpli

miento del precepto legal citaío. 
Móstoles, a 1 de diciembre de 1920. 

"Pablo Montero, , 

; MAJADAHONDA . 
Apta de la sesión de la Junta munici

pal del Censó para la designación de 
Presidentes y suplentes de las Sec
ciones electorales. 
En Majadahonda, a 1.° de diciem

bre de 1920, y hora de las diez, se 
reunieron en el local destinado a l efec
to los señores de la Junta municipal.; 
del Censo electoral D. Lorenz® Gala, 
D. Benito Calvo, D. Ruperto Calvo, 
D. Bonifacio Montesino, y D. José Ló
pez, bajo la presidencia de D; Grego
rio Gala Bustillos, con el fin de cele
brar sesión para que fueron previa y 
debidamente convocados. Abierto, el 
acto y teniendo éste por objeto la de
signación de Presidente;y;:de suplente 
de la Mesa electoral.dei cada, una de 
las Secciones en que; éste término se 
ha l la .d iv id idoén' las elecciones que 

puedan ocurrir durante el bienio de 
1921 1922, la Junta, visto lo precep
tuado por el artíoulo 36 de la Ley y 
el resultado de los antecedentes que 
el mismo artíoulo manda tener en 
cuenta, acordó por unanimidad efec
tuar dicha designación en favor de 
los señores que a continuación se ex
presan: 

Distrito único.—Seoción única. 
Presidente, D. Epifanio Magdaleno 

Montero. 
Suplente, D. Mateo Villegas Arija, 
También acordó la Junta que esta 

designación se comunique a los inte
resados y al l imo. Sr. Presidente de 
la Junta provinoial, levantándose la 
sesión y firmando la presente los se
ñores concurrentes, de que yo el Se
cretario, certifico. ; 

Gregorio Gala, Bonifacio Montesino, 
José López, Lorenzo. Gala, Benito 
Calvo, Ruperto Calvo y Pedro Calvo, 
Seoretario habilitado. 

Diligencia.•••— Con etíta fecha han 
quedado entregadas a los interesados 
las correspondientes credenciales de 
los nombramientos de Presidente y 
suplente de la Mesa electoral dé la 
Sección de que consta este término y 
a que se contrae el acta precedente; 
habiendo sido comunicados, además; 
dichos ^nombramientos al Sr, Presi
dente de la Junta provincial del Cen
so electoral. 

Majadahonda, a 1.° de diciembre 
de 1920, de que certifico. 

El Secretario, 
Calvo. 

MADRID , 
D. Mario Serratacó Boet, Secretario 

de la Junta municipal del Censo 
electoral de Madrid. 
Certifico: Que en sesión celebrada 

por la Junta municipal del Censo, 
fueron designados para las vacantes 
©curridas en los cargos de Presidentes 
y Suplentes de mesas electorales en 
los distritos y secciones que se rela
cionan, los electores que a continua
ción se expresan: 

Chamberí, sección 21. Presidente, 
D¿ Cosme Sánchez Álamo, Bravo Mu-
rillo, 68.—Ignorado, 

Chamberí, sección 30. Presidente, 
1). Eugenio Arratio Hernández, Eloy 
Gonzalo, 27,—Edad. ' ' : 

Buenavista, sección 5. Presidente, 
D . /Manuel. Lúxán García, Zurbano, 
I l i—Ausente, 1 

Buenavista, ' sección 30." Suplente, 
D. José Zegri Martínez, Lagasca, 99,— 
Edad. 

Congreso, seación 12. Presidente, 
D. Pablo Mora Fai uto, Fray Ceferino 
González, 55.—Trasladado. 

Hospital; sección 13. Suplente, don 
Ciriaco Martín Herrero, Sali tre, 14.-— 
Ignorado. 
• Inclusa, sección 4. Presidente, don 
Germán Martínez Mendoza, • Mira el 
Sol, 10.—Enfermo. . 
l Inclusa, sección, 12. Presidente,,don 
Francisco Hidalgo Montalvo, Fray 
Ceferino González, 13.-—Edad. ¡> 

Incluisá, sección 22, Presidente, don 

José López Muñoz, Peña Francia, 8.-— 
Enfermo. „. 

Inclusa, secoión 26. Presidente, don 
Juan Arribas Peñas, Toledo, 141,— 
Ignorado. 

Inclusa, sección 26. Suplente, don 
Justo Vioente López Díaz,. General 
Ricardos, 5.—Fallecido. 

Palacio, sección 15. Presidente, don 
Eduardo Olavijo Alcobilla, Mendi-
zábal, 47.—Fallecido. 

Universidad, sección 30. Suplente, 
D. Pío Valledor Butler, Méndez Val
úes, 22.—Ausente. 

Y para remitir al Exento. Sr, Go
bernador civil de la provinoia, en cum
plimiento de lo aprobado por la Junta 
Central én 24 de febrero de 1912, ex
pido, la presente visada por el Sr. Pre
sidente y sellada con el de la Junta 
en Madrid, a 6 de diciembre de 1920. 

• V.° B.° 
El Presidente, 

L u c a s G a r z ó n . 
El Secretario, 

Mario Serratacó. 

SOCIEDAD COLONIA 

DEL DOCTOR RUBIO 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas para dar 
cuenta de la situación de la Compañía 
y acordar la disolución de la Socie
dad, medida que propone el Consejo, 
como la única que a su juicio puede 
resolver la situación. Esta Juntase 
celebrará, el día ocho de enero próxi
mo, a las cinco de la tarde, en la Cues
ta de Santo Domingo, tres, entresuelo 
izquierda, pudiendo recogerse las pa
peletas de asistencia hasta el día ante
rior, de once a doce, en la calle de 
Atocha, número treinta y ouatro. 

Madrid, seis de diciembre de mil 
novecientos veinte-

El Presidente, 
F . de Heredia. 

[ (A . -813 . ) 

BANGO BE ESPAl 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 853.681, de pe
setas nominales 6.000, en 5 por 100 
amortizable, expedido por esté Esta
blecimiento én 31 de agosto de 1918, 
a favor de Juana Calvo Lozano, so 
anuncia al público por tercera y últi
ma vez para qué, el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses a contar defde 
el día 9 de noviembre último, feeha de 
la primera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, según determina el articu
lo 6.° del Reglamento vigente de,es
te Banoof advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento, dé ¡toda responsabilidad. 

Madrid, 6 de diciembre de 1920. 
1 P. El Vicesecretario, 

Julio Prieto. 
„' .-, 1 ( A . - 8 1 1 ) 
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